
SECRETARÍA: Cartago-Valle, 25 de octubre de 2021. A Despacho del Juez para resolver lo 
pertinente. Sírvase ordenar.  
 

      
JORGE ALONSO RESTREPO PELÁEZ 
Escribiente 

 
República de Colombia 

 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago 
No. Celular 3225438198 
 

 
AUTO No.  856 
PROCESO. EJECUTIVO  
RAD. No. 76-147-31-03-002-2021-00025-00   
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  
J02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co  

                                   Cartago, Valle, octubre veinticinco (25) de dos mil 
veintiuno (2021).  
 

FINALIDAD DE ESTE AUTO 

                          Resolver sobre la solicitud de corregir el error en que se 

incurrió, en el Auto No. 130 del 11 de febrero de 2021 presentada por el 

apoderado judicial del ejecutante en este asunto ejecutivo propuesto por 

BANCOLOMBIA  S.A., contra  el DEPÓSITO  Y  QUESERA  DE  ALBERTO  

GIRALDO  A.  S.A.S. y  los  señores JOHN JAIRO GIRALDO GÓMEZ y 

HERNAN DARÍO GIRALDO GÓMEZ. 

 

CONSIDERACIONES  

              De conformidad con el primer y último inciso del artículo 286 

del Código General del Proceso,  “Toda providencia en que se incurra en error 

puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. (…) Lo dispuesto en los 

incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o 

alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en 

ella”.-negrillas fuera del texto-. 

 

                        Efectivamente como lo afirma el apoderado judicial de la entidad 

demandante, en el numeral 4º del Auto No. 130 del 11 de febrero de 2021 se 

expresó: “(…) 4º.- DECRETAR como medida cautelar, el Embargo  y retención de 

los dineros depositados en cuentas de ahorro, certificado de depósito, bonos,   acciones,   

y/o   depósitos   de   cualquier   naturaleza,   propiedad   de   los demandados DEPÓSITO  

Y  QUESERA  DE  ALBERTO  GIRALDO  A. S.A.S., NIT.  900.273.436 y  los  señores 

JHON  JAIRO  GIRALDO  GÓMEZ  C.C 70.151.821  y (…)”  Razón por la cual habrá 

de hacerse la corrección correspondiente para subsanar el error en que se incurrió, 

respecto del número de cédula del señor JHON  JAIRO  GIRALDO  GÓMEZ, 

siendo lo correcto 70.051.821  
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                        Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Cartago 

R E S U E L V E: 

             1°. -CORREGIR el error en que se incurrió en el numeral 4° 

de la parte resolutiva del Auto No. 130 del 11 de febrero de 2021 proferido en 

este asunto ejecutivo, en consecuencia, quedara así:  

                       “4º.- DECRETAR como medida cautelar, el Embargo  y retención 

de los dineros depositados en cuentas de ahorro, certificado de depósito, bonos,   acciones,   

y/o   depósitos   de   cualquier   naturaleza,   propiedad   de   los demandados DEPÓSITO  

Y  QUESERA  DE  ALBERTO  GIRALDO  A. S.A.S., NIT.  900.273.436 y  los  señores 

JHON  JAIRO  GIRALDO  GÓMEZ  C.C 70.051.821  y  HERNAN  DARÍO  

GIRALDO  GÓMEZ  CC.  70.113.508, en  los Bancos de OCCIDENTE,   BOGOTÁ   

BANCOLOMBIA,   POPULAR   GNB SUDAMERIS, BCSC, COLPATRIA, 

AGRARIO DE COLOMBIA, DAVIVIENDA,  BANCOOMEVA  y  AV  VILLA de  esta  

ciudad, medida  que  no deberá exceder la suma de $365.901.020. Líbrese  oficio con  

firma  electrónica  a  dicha oficina  para  que  tome nota de la orden de embargo, para lo 

cual, deberán tener en cuenta la disposición del art.  594 del  CGP-bienes  inembargables-

, además  de  las  otras  limitaciones  legales vigentes.” 

 

                      2°.-NOTIFICAR este auto por estado, de conformidad con el 

Art. 9º del Decreto Legislativo 806 de Junio 4 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

                                                 

                   DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO 

 
JARP 
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